
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120180025501 Apelación Auto Alvaro  Bravo Ramirez Herederos 
Determinados Salim 
Aguirre Perez

15/10/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Seles Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Indicándose 
Como Asunto Alegatos 
Deconclusion Folio 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Respectivo - Magistrada 
Dra. Karem Stellavergara 
López, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Decreto 806 De 
2020.Segundo: Se Advierte 
Que De Conformidad Con 
Lo Previsto Por El Inciso 4 
Del Artículo 109Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderán 
Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.), 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Acuerdo Csjcoa20-33 Del 
16 De Junio De 2020 Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba. 
Tercero: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Proveer.

23001310500520190036801 Apelación Auto Sandra Milena Peinado 
Gomez

Textiles Swantex S.A 15/10/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Seles Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Indicándose 
Como Asunto Alegatos 
Deconclusion Folio 
Respectivo - Magistrada 
Dra. Karem Stellavergara 
López, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso, 
De Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Decreto 806 De 
2020.Segundo: Se Advierte 
Que De Conformidad Con 
Lo Previsto Por El Inciso 4 
Del Artículo 109Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Se Entenderán 
Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Del Despacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De La Tarde (5:00 P.M.), 
Acuerdo Csjcoa20-33 Del 
16 De Junio De 2020 Del 
Consejo Seccional De La 
Judicatura De Córdoba. 
Tercero: Vencido Los 
Términos Del Traslado, 
Vuelva El Expediente Al 
Despacho Para Proveer.

23001310500520200021101 Apelación 
Sentencia

Isabel Susana Calume 
Franco

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

15/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia, Como También 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta Que Se Surte A 
Favor De Colpensiones. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Apelante Y 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Las Partes En Cuyo Favor 
Se Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo Tienen. 
Segundo: En Las 
Alegaciones De Los 
Apelantes, No Hay Lugar A 
Abordar Nuevos Puntos O 
Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación1.Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 1998, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen. Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109Del Cgp 
Y El Acuerdo Csjcoa20-72 
Del 9 De Octubre De 2020 
Del Consejo Seccional De 
La Judicatura De Córdoba, 
Se Entenderá Presentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antes Del Cierre 
De La Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence El Término, 
Es Decir, Antes De La 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.). Quinto: Por Virtud 
De La Consulta, Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Sexto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 
9Del Decreto 806 De 2020.

23001310300220190018901 Apelación 
Sentencia

Alianza Fiduciaria S.A. Jose Miguel Becerra 
Daza, Luzaira Yaneth 
Upegui Morales

15/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Señalado En El Artículo 
327 Del Código General 
Del Proceso, Admítase El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Ejecutada Contra La 
Sentencia De Fecha 8 De 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Junio De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Montería, Córdoba, Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia. Así Mismo Una 
Vez Ejecutoriado El 
Presente Proveído, De 
Acuerdo Con Lo 
Consagrado En El Inc. 3 
Del Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020, El Cual 
Indica: Artículo 14. 
Apelación De Sentencias 
En Materia Civil Y Familia. 
El Recurso De Apelación 
Contra Sentencia En Los 
Procesos Civiles Y De 
Familia, Se Tramitará Así:
(.) Ejecutoriado El Auto 
Que Admite El Recurso O 
El Que Niega La Solicitud 
De Pruebas,El Apelante 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Deberá Sustentar El 
Recurso A Más Tardar 
Dentro De Los Cinco (5) 
Díassiguientes. De La 
Sustentación Se Correrá 
Traslado A La Parte 
Contraria Por El Términode 
Cinco (5) Días. Vencido El 
Término De Traslado Se 
Proferirá Sentencia Escrita 
Que Senotificará Por 
Estado. Si No Se Sustenta 
Oportunamente El 
Recurso, Se 
Declararádesierto. Si Se 
Decretan Pruebas, El Juez 
Fijará Fecha Y Hora Para 
La Realización De 
Laaudiencia En La Que Se 
Practicaran, Se 
Escucharan Alegatos Y Se 
Dictará Sentencia. La 
Sentencia Se Dictará En 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Los Términos Establecidos 
En El Código General Del 
Proceso. Córrase Traslado 
A La Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Para Que ,Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser Declarado 
Desierto, De Lo Contrario 
Una Vez Sustentados Los 
Remedios De Apelación 
Presentados Por Su 
Respectivo Proponente 
,Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Desele 
Traslado De Dicha 
Sustentación A Su 
Contraparte Por Un 
Término Igual. Los Escritos 
Deberán Allegarse Al 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



Correo Institucional De La 
Secretaría De La Sala Que 
Es: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Con La 
Indicación Del Radicado 
Completodel Proceso, 
Folio, Nombre De Las 
Partes Y El Magistrado 
Queconoce Del Asunto, 
Recibido Éstos, Por 
Secretaría Se Conservarán 
En Línea Los Ejemplares 
De Los Traslados, Para 
Consulta Permanente Por 
Cualquier Interesado. 
Vencido El Traslado 
Regrésese El Expediente 
Al Despacho Para Proveer.

23660310300120200002501 Apelación 
Sentencia

Francisco  Molina 
Echeverria

Auxiliadora Roquel Bula 
Solano

15/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Señalado En El Artículo 
327 Del Código General 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

044eda78-c213-4b9d-9127-937d553975a7

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De184



En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Del Proceso,Admítase El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Ejecutada Contra La 
Sentencia De31 De Mayo 
De 2021, Proferida Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Sahagún, Córdoba, 
Dentrodel Proceso De La 
Referencia.Así Mismo Una 
Vez Ejecutoriado El 
Presente Proveído, De 
Acuerdo Con Lo 
Consagrado En Elinc. 3 Del 
Artículo 14 Del Decreto 806 
De 2020, El Cual 
Indica:Artículo 14. 
Apelación De Sentencias 
En Materia Civil Y Familia. 
El Recurso Deapelación 
Contra Sentencia En Los 
Procesos Civiles Y De 
Familia, Se Tramitará Así:
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(.) Ejecutoriado El Auto 
Que Admite El Recurso O 
El Que Niega La Solicitud 
De Pruebas,El Apelante 
Deberá Sustentar El 
Recurso A Más Tardar 
Dentro De Los Cinco (5) 
Díassiguientes. De La 
Sustentación Se Correrá 
Traslado A La Parte 
Contraria Por El Términode 
Cinco (5) Días. Vencido El 
Término De Traslado Se 
Proferirá Sentencia Escrita 
Que Senotificará Por 
Estado. Si No Se Sustenta 
Oportunamente El 
Recurso, Se 
Declararádesierto. Si Se 
Decretan Pruebas, El Juez 
Fijará Fecha Y Hora Para 
La Realización De 
Laaudiencia En La Que Se 
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Practicaran, Se 
Escucharan Alegatos Y Se 
Dictará Sentencia. 
Lasentencia Se Dictará En 
Los Términos Establecidos 
En El Código General Del 
Proceso.Córrase Traslado 
A La Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Para Que,Por 
Escrito, Sustenten Los 
Recursos Interpuestos, So 
Pena De Ser Declarado 
Desierto, De Locontrario 
Una Vez Sustentados Los 
Remedios De Apelación 
Presentados Por Su 
Respectivoproponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguientedesele 
Traslado De Dicha 
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Sustentación A Su 
Contraparte Por Un 
Término Igual. Los Escritos 
Deberán Allegarse Al 
Correo Institucional De La 
Secretaría De La Sala Que 
Es:Secscflmoncendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co, Con La 
Indicación Del Radicado 
Completodel Proceso, 
Folio, Nombre De Las 
Partes Y El Magistrado 
Queconoce Del Asunto, 
Recibido Éstos, Por 
Secretaría Se Conservarán 
En Línea Losejemplares De 
Los Traslados, Para 
Consulta Permanente Por 
Cualquier 
Interesado.Vencido El 
Traslado Regrésese El 
Expediente Al Despacho 
Para Proveer.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210027501 Impugnación 
Tutela

Santiago  Romero 
Serrano

Nueva Eps 15/10/2021 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórtico 
Deesta Decisión, Conforme 
Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210021500 Tutela Katy De Jesus Vergara 
Baquero

Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De 
Monteria, Juzgado 5 
Laboral Del Circuito De 
Monteria

15/10/2021 Sentencia - Primero: Negar 
Por Improcedente El Auxilio 
Suplicado Por La 
Promotora,Tal Como Se 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por El 
Mediomás 
Expedito.Tercero: La 
Presente Providencia 
Podrá Ser Impugnada 
Dentro De Los Tres (3) 
Díassiguientes A Su 
Notificación, De No Serlo, 
Envíese Oportunamente A 
La Honorablecorte 
Constitucional, Para Su 
Eventual Revisión. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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